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POLICIA 
MUNICIPAL
Una profesión 

imprescindible.
El crecimiento, tanto físico como demográfico 
que Madrid ha alcanzado, obliga a planificar 
de forma cada vez más racional aquellas 
funciones encaminadas a conseguir una 
ciudad mejor.
Los problemas actuales no son sólo los que 
el tráfico de vehículos origina. La alta densidad 
de población, los sistemas de transporte, 
la protección y la asistencia ciudadana, entre 
otros, son factores que determinan la 
necesidad de un Cuerpo de Policía Municipal. 
Ante todas estas circunstancias, el 
Ayuntamiento debe contar con la cooperación 
de profesionales cada vez más especializados, 
y cuya presencia es indispensable en nuestra 
capital.
Con esta nueva Convocatoria la Corporación 
local pretende ampliar el Cuerpo de Policías 
Municipales, de forma que con un trabajo 
combinado, y un alto grado de profesionalidad, 
Madrid llegue a ser como todos deseamos.
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Una profesión diversa.

Funciones de la 
POLICIA MUNICIPAL

Las características particulares de Madrid, 
crean una variedad de funciones y cometidos, 
que no se refieren exclusivamente al control 
de tráfico de vehículos.
Pueden destacarse como misiones 
fundamentales de la Policía Municipal 
las siguientes:

— Asegurar la convivencia ciudadana, 
la seguridad y el bienestar de la comunidad 
vecinal.
— Velar por el cumplimiento de las
Ordenanzas Municipales, Reglamentos, 
Acuerdos de la Alcaidía, Bandos y otras 
disposiciones del Pleno, la Comisión 
Permanente y el propio Alcalde. Igualmente, 
será función de la Policía Municipal vigilar 
los bienes que constituyan el Patrimonio 
Municipal, ya sean de uso público 
o patrimonial.
— Establecer con el vecindario vínculos 
de servicio, protección y asistencia que afirmen 
la figura del Policía de Barrio y le mantengan 
permanentemente dispuesto a acudir donde 
se requiera su presencia.
Colaborar en el mantenimiento de la 
Seguridad Ciudadana y en el Orden Público, 
con funciones propias y colaborando con 
las demás fuerzas de seguridad. Además 
tendrá las funciones que le atribuye la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal en relación 
a las actuaciones de la Policía Municipal.
— Regular el tránsito de vehículos y peatones 
en las vías urbanas del Término Municipal 
de Madrid, exigir el cumplimiento de los 
preceptos del Código de Circulación 
y de la Ordenanza Municipal de Circulación 
que regula aspectos propios de la Ciudad 
en esta materia.
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ACADEMIA DE 
POLICIA MUNICIPAL

DE MADRID
Es un Centro de Formación dedicado 
a preparar a los futuros Policías, a los que 
se pretende dotar de un alto nivel profesional.
Es un Servicio de la Corporación, cuyas 
funciones comienzan en la Formación Básica 
del aspirante y que, pasando por una 
Preparación Permanente del Policía Municipal, 
tiene a su cargo todas aquellas tareas 
relativas tanto a las enseñanzas como a todos 
aquellos Estudios y Proyectos que pueda 
precisar el Ayuntamiento, en materia 
de Seguridad y Policía Municipal.
Las actividades que desarrolla comienzan 
en el aprendizaje, propiamente dicho, 
realizando posteriormente reciclajes 
de Formación Permanente, colaborando 
con los Ayuntamientos que así lo necesiten, 
elaborando datos, organizando conferencias, 
cursillos y seminarios, cuyo único objetivo 
es la mejor y más profunda preparación 
del Policía Municipal, para desempeñar todos 
los cometidos que la ciudad moderna genera. 
En base a estas funciones, las enseñanzas 
que se imparten en la Academia comprenden 
las siguientes materias:

1) Materias culturales.
2) Materias profesionales y municipales.
3) Educación física y defensa personal.
4) Prácticas técnico-profesionales.
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,L ¿Cómo se ingresa 
en la Academia?

Existen una serie de condiciones 
indispensables para solicitar el ingreso 
en la Academia:

— Ser español y seglar.
— No exceder de 30 años.
— Observar buena conducta cívica y moral.
— Carecer de antecedentes penales.
— Tener la talla mínima de 1,65 mts. para 

mujeres y 1,70 para hombres.
— Haber cumplido el servicio militar.
— Estar en posesión del Certificado 

de Estudios Primarios (en futuras 
convocatorias se exigirá el Título 
de Graduado Escolar).

— No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la función 
de Agente de la Policía Municipal.

— Someterse a las pruebas de aptitud que 
se determinen.

Una vez acreditadas estas características, 
el aspirante deberá superar las siguientes 
pruebas selectivas de aptitud:

1) Prueba psicotécnica.
2) Prueba médica (Reconocimiento).
3) Prueba de Educación Física
4) Prueba Cultural.

Las pruebas de ingreso se realizarán como 
mínimo 3 meses después de la aparición 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia.Ayuntamiento de Madrid



Curso de 
formación básica.

Plan de enseñanza.
A través de las distintas materias que se 
imparten en este curso y en todas aquellas 
englobadas en las distintas secciones 
de la Academia, se pretende conseguir el 
mayor nivel de formación entre los 
profesionales del Cuerpo de Policía Municipal. 
Durante el Curso de Formación Básica 
las enseñanzas teóricas y prácticas se 
desarrollan paralela mente, a lo largo de un 
máximo de 8 meses.

ESTUDIOS TEORICOS ESTUDIOS PRACTICOS

1 .er período 
(2 meses)

Area profesional
Area de Ciencias Humanas
Area Político-
Administrativa

Area de Formación Física 
Area de Defensa Personal 
Práctica sobre Normas 
de Circulación

2.° período 
(3 meses)

Area profesional
Area de Ciencias Humanas
Area de Sensibilización
Area Complementaria

Area de Formación Física 
Area de Defensa Personal 
Prácticas sobre 
Ordenanzas Municipales 
Prácticas sobre Normas 
de Circulación 
Ejercicios Prácticos

3.er período 
(3 meses)

Area profesional
Area de Ciencias Humanas
Area de Sensibilización
Area Complementaria

Area de Formación Física 
Area de Defensa Personal 
Prácticas sobre Normas 
de Circulación 
Ejercicio prácticos
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Cuando el aspirante ingresa en el Período 
de Formación Básica de la Academia 
de la Policía Municipal, comienza a percibir 
la retribución económica especificada 
en la Convocatoria.
Los aspirantes que obtienen o rebasan 
la puntuación mínima son declarados aptos 
por el TRIBUNAL Rector y relacionados según 
su calificación total.
El ingreso en el Cuerpo se produce en calidad 
de Policía Municipal.
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Especialidades,
Las distintas especialidades a las que se puede 
acceder mediante los cursos programados 
e impartidos en la Academia son:

n 
*

— Tráfico.
— Motoristas.
— Conductores.
— Idiomas.
— Caballería.
■ —• Operadores de Radio.
• —■ Dibujantes.
■ — Fotógrafos.
— Mecanógrafos.
• — Delincuencia juvenil.
• — Mercados.
— Policía de barrio.
— • Medio Ambiente.
— Investigación accidentes.
- — Patrulla especial nocturna.
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